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 JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

         Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós.  

 

 
 1. Agréguese a la actuación el Registro Civil de Defunción del señor ABEL 

SALINAS GAONA, y téngase en cuenta para todos los fines legales pertinentes. 

 

 2.  Conforme la solicitud presentada por la señora RUTH MARINA SALINAS 

RONCANCIO, sea lo primero señalar que las peticiones deberá presentarlas la 

señora MARÍA EMMA SIERRA GUTIERREZ, quien ostenta la calidad de 

demandante dentro del proceso de la referencia. Con todo, se le informa a la 

peticionaria que deberá estarse a lo dispuesto en auto de 21 de septiembre de la 

pasada anualidad, mediante el cual se dispuso “ACEPTAR el desistimiento efectuado 

por la señora MARÍA EMMA SIERRA GUTIERREZ, respecto de la cuota de alimentos 

fijada a su favor en este asunto”, motivo por el cual, no resulta procedente entregar 

los depósitos judiciales puestos a disposición del Despacho y para el presente 

asunto, más aun, teniendo en cuenta que los mismos fueron constituidos con 

posterioridad a la fecha en la que se adoptó la decisión antes mencionada.   

 

 

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   032 de 025/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
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CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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